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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 23-nov-21. A Despacho del señor Juez, el presente
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer.

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
Secretaria

Auto Int. Nº: 2163
Proceso: Declarativo Monitorio (mínima cuantía)
Demandante: Rosa Amalia Aparicio Herrera
Demandada: Alejandro Borrero Gómez
Radicación: 765204003005-2021-00408-00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palmira (V.), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente demanda DECLARATIVA
MONITORIA (mínima cuantía), presentada por ROSA AMALIA APARICIO HERRERA por
conducto de apoderado judicial, en contra de ALEJANDRO BORRERO GOMEZ, revisada la misma,
se encuentra que reúne contiene las falencias que se pasan a precisar:

1.- No se demostró haber agotado el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 38 de la Ley
640 de 2001, debiendo acreditarse la realización del mismo previo a presentar esta demanda para
poder adelantar el proceso concerniente a la misma, por tratarse de un proceso declarativo.

2. En caso de subsanar el numeral anterior:

2.1- Deberá acreditarse por la parte demandante que al presentar la demanda se hubiera realizado
la remisión de la misma y sus anexos al demandado, tal como lo prevé el inciso cuarto del artículo 6
del Decreto 806 de 2020, toda vez que, ello no se demostró.

2.2- Deberá la parte actora dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5 del artículo 420 del
C.G. del P., pues ello no se hizo en el libelo inicial, al no evidenciarse en la demanda que se realice
la manifestación allí señalada.

Así pues, habrá de declararse inadmisible la presente demanda, concediéndole a la parte
demandante el término de cinco (5) días hábiles, para que la corrija, so pena de rechazo, de
conformidad con el art. 90 del C.G.P.

Por lo expuesto este Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda DECLARATIVA MONITORIA, presentada por ROSA
AMALIA APARICIO HERRERA por conducto de apoderado judicial, en contra de ALEJANDRO
BORRERO GOMEZ, por las razones anteriormente indicadas.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que
subsane la demanda, so pena de rechazo.
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TERCERO: RECONOCER personería al Dr. IVANHOVICH JIMENEZ BASTIDAS, identificado con la
C.C. Nº 1.129.507.568 y T.P. Nº 363039 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de la
parte demandante conforme al poder conferido. (art. 74 C.G.P.)

NOTIFÍQUESE

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO
Juez
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